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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

OTROS PODERES ADJUDICADORES

31804 Anuncio de ATLL Concessionaria de la Generalitat de Catalunya, SA,
empresa concesionaria de la Generalitat de Catalunya por el que se
hace pública la licitación para la contratación del suministro de energía
eléctrica en alta tensión en suministros de ATLL Concessionaria de la
Generalitat de Catalunya, SA (2018-2022).

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: ATLL Concesionaria de la Generalitat de Catalunya, SA.
b) Dependencia que tramita el expediente: Compras y Contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: ATLL Concesionaria de la Generalitat de Catalunya, SA.
2) Domicilio: C/ Sant Martí de l'Erm, 30.
3) Localidad y código postal: Sant Joan Despí, 08970.
4) Teléfono: 93 6029600.
5) Telefax: 93 3732322.
6) Correo electrónico: registrecontractacio@atll.cat.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.atll.cat.

d) Número de expediente: EC17/000032.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Suministro de energía eléctrica en alta tensión en suministros de

ATLL CGC,SA (2018-2022).
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: C/ Sant Martí de l'Erm, 30.
2) Localidad y código postal: Sant Joan Despí, 08970.

e) Plazo de ejecución/entrega: 60 meses.
f) Admisión de prórroga: No.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 09310000

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Restringido.
d) Criterios de adjudicación: El precio más bajo.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 85.220.819€ Fee de gestión incluido (Iva excluido).

6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5% del importe de adjudicación, mediante
retención en factura.

7. Requisitos específicos del contratista:
b)  Solvencia  económica  y  financiera  y  solvencia  técnica  y  profesional:  -

Inscripción  en  la  Sección  Segunda  del  Registro  Administrativo  de
Distribuidores, comercializadores y consumidores cualificados del Ministerio
de Industria, Comercio y Turismo, creado por la Ley 54/97 y su desarrollo
reglamentario, a su vez tendrá que ser Agente del Mercado de Producción
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operador  del  Mercado  Ibérico  de  la  Energía-Pol  Español,  habiéndose
adherido a sus reglas y con las suficientes garantías económicas depositadas
como miembro.

-  Toda la  energía  suministrada por  el  industrial  proveedor  dispondrá de la
Certificación de Garantía de Origen Renovable emitida por la CNE conforme
a la Circular 2/2007. Cualquier coste que pudiera tener esta certificación para
el industrial proveedor deberá estar incluido dentro del precio ofertado.

-  Compromiso escrito  de  garantía  de prórroga del  contrato  por  un  periodo
máximo de tres  (3)  meses una vez  vencido  el  contrato  para  proceder  a
contratar  con un nuevo comercializador.

- Breve reseña de la historia y origen de su compañía.
- Organigramas estructurales corporativos.
- Catálogos o cualquier documento de carácter informativo sobre los productos y

servicios que se van a ofertar.
- Cifra de negocios de los últimos cinco (5) años.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 15/06/2017 hasta las 16:30h.
b)  Modalidad  de  presentación:  Solicitud  de  Participación,  obtención  de

documentación  en  la  web  www.atll.cat  (anuncios  contratación).
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: ATLL Concesionaria de la Generalitat de Catalunya, SA.
2) Domicilio: C/ Sant Martí de l'Erm, 30.
3) Localidad y código postal: Sant Joan Despí, 08970.
4) Dirección electrónica: registrecontractacio@atll.cat.

e) Admisión de variantes: Si.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 180

días.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 12/05/2017.

Sant Joan Despí, 12 de mayo de 2017.- Alfredo Gutiérrez Zavala, Director
General.
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